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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 
 
 
 

Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: 
Diputadas y Diputados Locales Estado de México. 
 
 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 

61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se exhorta al Fiscal General de Justicia del Estado de México para que 

instruya a la Unidad de Investigación de Delitos Cometidos en Contra de Defensores de 

Derechos Humanos y Periodistas de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México 

para que investigue los homicidios de los defensores del medio ambiente Álvaro Arvizu 

Aguiñaga y Cuauhtémoc Márquez Fernández, con perspectiva de derechos humanos y se 

logre la sanción correspondiente para quienes resulten responsables; Se exhorta a la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México a que realice las gestiones 

necesarias para inscribir a las familias de los defensores en el Registro Estatal de Víctimas; 

Se exhorta a la Defensoría Municipal de Derechos Humanos del Municipio de Tlalmanalco, 

Estado de México, para que presente a esta Soberanía un informe en el que se expongan los 

programas, las políticas públicas o las acciones que se hayan llevado a cabo desde enero de 

2022 a la fecha con la finalidad de proteger, garantizar y promover los derechos humanos 

entre la población y las autoridades del Municipio en términos de sus atribuciones legales.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese a las autoridades correspondientes. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 

de México, a los veintitrés días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

 

SECRETARIA EN FUNCIONES.- DIP. GRETEL GONZÁLEZ AGUIRRE.- RÚBRICA. 


